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Este auto se notifica por estado #5 de 
09 de febrero de 2024. Fijado a las 
8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 05 de febrero de 2024. 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con respuestas de RUNT, Registraduría y Sec. Movilidad de 
Bogotá.  
La secretaria, 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
Referencia: Pertenencia No. 00367 de 2023  
Demandante:  HERNAN FLÓREZ SERRANO  
Demandado: CARLOS ARTURO NEISSA ROSAS y OTROS 
Fecha Auto: 08 de febrero de 2024.  
 

 SE INCORPORAN a la encuadernación los oficios y respuestas allegados por 

RUNT (12-ene-2024), Registraduría Nacional del Estado Civil (22-ene-2024) y 

Secretaría de Movilidad de Bogotá (5-feb-2024), los cuales se tiene en cuenta y se 

ponen en conocimiento de las partes e intervinientes para los fines de rigor. De 

conformidad con la información aportada por la Registraduría, estando vigente el 

número de cédula del demandado, corresponde al demandante, agotar las instancias 

pertinentes para acceder a la información de contacto y/o ubicación del accionado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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